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Guodolupe, Zocotecos, o veinticinco de noviembre del dos mil veinticinco,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de recepción

de documenlos del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo en funciones,

Moricelo Acosto Goytón,instrucforo en el presente osunto, siendo los once

horos con diez minutos del dío en que se octúo, lo suscrito octuorio NOIIFICO

medionle cédulo que fijo en los ESTRADO-S de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mgÍrción cdhstonte en uno (l ) fojo. DOY FE.

LIC. JESSICA SA ARIAS M
ACIUARIA DEt TRIBUNAT DE JUSTICIA

ETECTORAL DEt ESTADO DE ZACATECAS.
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Guadalupe, Zacatecas, a veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco

La coordinadora Diana Gabriela Macías Rojero da cuenta a la magistrada en

funciones Maricela Acosta Gaytán sobre la recepción del informe circunstanciado

rendido por María Griselda Romero Zúñiga, Presidenta Municipal de Juan

Aldama, Zacatecas.

En atención a ello, la mag¡strada acuerda:1

ll. Téngase a la Presidenta Municipal de Juan Aldama por rendido su informe

circu nstanciado.2

lll. Téngase a la Presidenta Municipal de Juan Aldama, por cumplido el

requerimiento real¡zado en fecha veintiuno de noviembre del presente año; por lo

que, se deja sin efectos el apercibimiento realizado.

NOTIFIQUESE

Asi lo acordó y firma Ia magistrada en funciones de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia la coord¡nadora de ponencia

quien da fe

DIANA GAE}RIELA

MAG A EN FUNCIONES COORDINAD DE PONENCIA

1 Artículos 26, fracc¡ón lX de la Ley Orgán¡ca del Tribunal de Just¡cia Electoral del Estado de Zacatecas,
9, fracciones ll y IX, y 32, fracción XIV del Reglamento lnter¡or del Tr¡bunal de Just¡cia Elecloral del
Estado de Zacatecas.
2 Articulo 33, párrafo primero, fracción V y párrafo segundo de la Ley del Sistema de l\¡ed¡os de
lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

l. Ténganse por recibido el escrito de cuenta y agréguese al expediente.
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